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De acuerdo con los Artículos 1.4.1.5. y 1.4.1.10. de la presente Circular, las Cuentas en el Sistema de la 
Cámara se identifican con un código alfanumérico de cinco (5) dígitos, correspondiendo los dos (2) últimos 
dígitos a la identificación de las subcuentas de la Cuenta de Registro de la Cuenta Propia que sean creadas 

por solicitud del Miembro. En el evento de no existir subcuentas, se usará por defecto los dígitos 01, en los 
términos que se indican a continuación: 
 
 

Cuenta Subcuenta 

P01 01 

 
 

Las posiciones abiertas, la liquidación diaria y las garantías exigibles y constituidas son calculadas por el 
sistema a nivel de cuenta. Para fines de administración, el Miembro podrá crear varias subcuentas con el 
propósito de distribuir sus posiciones.  
 

Las Cuentas de Tercero Identificado, la Cuenta Diaria y la Cuenta Residual no tendrán subcuentas. 
 
Además de los requisitos establecidos en los artículos 1.4.1.1. y siguientes de la presente Circular, para el 
Segmento de Derivados Financieros los Miembros deberán especificar dentro del proceso de creación de 

cuentas la exclusividad de registro en operaciones de Contratos de Futuros sobre acciones, Contratos de 
Opciones sobre acciones, y/o Mini Contrato de Futuro Índice Accionario MSCI COLCAP, si es el caso. 
 
Cuando se trate de Cuentas de Tercero Identificado en las que se registren Contratos de Futuros sobre 

Acciones con Liquidación por entrega al Vencimiento, el Sistema le exigirá  al Miembro relacionar una Cuenta 
Definitiva de Terceros en el Segmento de Renta Variable en la que se registren Operaciones de Contado, 
para efectos del cambio de Segmento para la liquidación de los Contratos de Futuros sobre Acciones con 
Liquidación por entrega al Vencimiento, de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo 1.1.2.2. de 

la presente Circular. En caso de que el Tercero no tenga una Cuenta en el Segmento de Renta Variable para 
el registro de Operaciones de Contado, el Miembro deberá realizar la creación de la respectiva Cuenta. Para 
la liquidación de Contratos de Futuros sobre Acciones con Liquidación por entrega al Vencimiento registradas 
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en Cuentas de Registro de Cuenta Propia del Miembro en el Segmento de Derivados, la Cámara relacionará 
automáticamente la Cuenta de Registro de la Cuenta Propia del Miembro en el Segmento de Renta Variable. 
 
Adicionalmente, cuando se trate de una Cuenta de Tercero Identificado en la que se registrarán Operaciones 

sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados, el Miembro deberá indicar de manera expresa 
en el SAS de la Cámara que la Cuenta podrá ser utilizada para la Compensación y Liquidación de tales 
Operaciones y seleccionar los sistemas de negociación y/o registro autorizados por la Cámara para tal efecto, 
en concordancia con lo establecido en el artículo 2.1.2.2. de la presente Circular. 

 
De acuerdo con lo establecido en el parágrafo Artículo 1.4.1.2. y 1.4.1.5. de la presente Circular, para el 
Segmento de Derivados Financieros estarán disponibles únicamente la Cuenta de Tercero Identificado y la 
Cuenta de Registro de la Cuenta Propia, con sus subcuentas, según sea el caso; y no se permite la creación 
de Cuentas de Terceros Ómnibus Segregadas por Cámara. 

 
Artículo 2.3.1.2.  Asignación de operaciones. 
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín 

Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2020.) 
 
Para el Segmento de Derivados Financieros la Cámara permite que se realice el procedimiento de Asignación 
de Operaciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.4.2.2. de la presente Circular. 

 
Parágrafo. Cuando se trate de Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados, 
dichas Operaciones serán registradas por los Miembros directamente en Cuentas Definitivas autorizadas 
para este Segmento, a través de los sistemas de negociación y/o registro autorizados por la Cámara, por lo 

que para dichas Operaciones no estará disponible la Asignación de Operaciones. Para Operaciones sobre 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados provenientes de un Mecanismo de Contratación no 
estará disponible la Asignación de Operaciones. 
 

Artículo 2.3.1.3. Traspaso de Operaciones Aceptadas. 
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